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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

El Ayuntamiento de Vega de Ruiponce solicita de la
Confederación Hidrográfica del Duero autorización para realizar
obras en el cauce del arroyo Fuente de San Millán, en término mu-
nicipal de Vega de Ruiponce (Valladolid).

Información Pública

Las obras a realizar consisten en la limpieza del cauce del arro-
yo Fuente de San Millán de fangos y vegetación herbácea en un tra-
mo comprendido desde 100 m. aguas arriba de la Carretera de
Becilla de Valderaduey hasta su desembocadura en el río
Valderaduey, afectando a una longitud de 2 Km. en el término mu-
nicipal de Vega de Ruiponce (Valladolid).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Vega de
Ruiponce, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se hallan de manifiesto las
documentaciones técnicas del expediente de referencia O.C.
21.674/05-VA.

Valladolid, 2 de diciembre de 2005.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1961/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de una lí-
nea de 13,2-20 kv y un Centro de Transformación compartido para

dos instalaciones Fotovoltaicas en el polígono 10 parcela 60 de
Cabreros del Monte (Valladolid) (Expte.: AT-29782; FV-106/06;

FV-107/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-29.782; FV-106/2006, FV-107/06

Peticionario: José Luis Costilla del Campo

Características:

Centro de Transformación:

Potencia: 100 KVA

Tipo: Interior.

Línea de 13,2-20 KV 

Longitud: 25 metros

Ubicación de la instalación: Polígono 10, parcela 60 de Cabreros
del Monte (Valladolid)

Presupuesto: 30.584,00 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar la solicitud formulada y presentar me-
diante escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones pro-
cedentes por razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, así como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones ad-
ministrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 3 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial P.D.
Res de 20-01-04 (B.O.C.yL. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2193/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa del proyecto de electrificación de
media tensión y centro de transformación en el sector S.U.N.C.

n°8, en el Término Municipal de Villanubla, en Valladolid
(Expte.: 29.800)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación.

Expte 29.800 (5-4410961-000)

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión, 13,2 kV. Conductor cable
de aluminio HEPR-Z1 12/20 .kV. 3(1x150). 206 metros de longitud.

• Centro de Transformación prefabricado de superficie, tipo EP-
1. 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Carretera N-601, término munici-
pal de Villanubla, en Valladolid.

Presupuesto: 123.371,72 euros

Objeto: Creación de infraestructura eléctrica precisa para el su-
ministro a la urbanización del Sector S.U.N.C. n° 8, en Villanubla
(Valladolid).

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6
-6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.

Valladolid, 17 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C y L.  de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2251/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

Anuncio por el que somete a información pública una instala-
ción de generación de energía eléctrica, Parque Eólico “San

Lorenzo B” en los términos municipales de Torrelobatón,
Castromonte, Torrecilla de la Torre, Barruelo del Valle y San Pelayo
(Valladolid) a los efectos de Declaración de Utilidad Pública, y a los

mismos efectos la modificación de su línea de evacuación en el
término municipal de La Mudarra (Valladolid).
(Exptes.: Línea: AT-29.698; Parque Eólico: R.I.

42149/42150/42151).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que
regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
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ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de autorizaciones ad-
ministrativas de instalaciones de energía eléctrica; y en el Decreto
189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de electricidad
a partir de la energía eólica, se publicó el día 3 de enero de 2006 en el
BOCyL, y el día 29 de diciembre de 2005 en el BOP, la información pú-
blica de declaración de Utilidad Pública en concreto de la línea aérea
de alta tensión de 220 KV con origen en la SET San Lorenzo y termi-
nación en la SET La Mudarrita, con una longitud de 13.362 metros en
los términos municipales de Torrelobatón, Peñaflor de Hornija,
Castromonte y La Mudarra. Debido a una modificación por el cambio
de conexión a la red, anteriormente situado en la S.T. La Mudarrita y
actualmente en la S.T. La Mudarra, de la línea en el término municipal
de La Mudarra, se somete a información pública a los mismos efectos
la ampliación de afectados por dicha línea.

Expte. AT-29.698

A) Peticionario: Parques Eólicos San Lorenzo, S.L.U.

B) Objeto: Evacuación de energía eléctrica generada en Parque
Eólico San Lorenzo.

C) Características: Línea aérea de alta tensión de 220 KV, con
origen en la SET San Lorenzo, y terminación en la SET La Mudarra,
con una longitud de 13.725 m. Conductor acero aluminio tipo GULL
de diámetro aparente de 25,38 mm. Apoyos simple circuito tipo
22TB y DRAGO metálicos construidos por perfiles angulares.
Términos municipales de Torrelobatón, Peñaflor de Hornija,
Castromonte y La Mudarra (Valladolid)

D) Presupuesto: 1.401.345,32 euros.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, que regula las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los procedimientos

de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléc-
trica; y en el Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se
regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de
producción de electricidad a partir de la energía eólica, se somete a
información pública la declaración de Utilidad Pública en concreto
del parque eólico “San Lorenzo B”.

Expte: R.I 42149/42150/42151

A) Peticionario: Parque Eólico “San Lorenzo, S.L.U.

B) Objeto: Generación de energía eléctrica a partir de la energía
eólica.

C) Características: Potencia instalada 39,375 MW. N° de aero-
generadores 21.

D) Presupuesto: 24.428.011,75 euros.

La declaración de Utilidad Pública llevará implícita, en todo ca-
so, la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los
derechos afectados que figuran en los Anexos I (Modificación de
línea) y II (Parque Eólico) e implicará la urgente ocupación a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Lo que
se hace público para que pueda ser examinado el Proyecto en las
dependencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, situado en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado
nº.6-6ª planta, de lunes a viernes y en horario de 9 a 14 horas, y
en su caso se formulen a los mismos las alegaciones y los datos
oportunos para rectificar posibles errores de la relación de los
Anexos, presentándolos por triplicado, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

El presente anuncio se realiza asimismo a los efectos previstos
en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 20 de febrero de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
Marceliano Herrero Sinovas.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 220 KV.
DESDE LA SUBESTACIÓN SAN LORENZO HASTA LA SUBESTACIÓN LA MUDARRA

Término municipal de La Mudarra (Valladolid)

Datos catastrales Afección

Nº
Finca

Ayuntamiento

Pol. Parc.

Nombre Propietario/
Domicilio

Ocup.
Temporal m

2
Vuelo
(m)

Nº
Apoyo
Tipo.

Sup.
Apoy.
m

2

Naturaleza Paraje

120 LA MUDARRA 1 22 GONZALEZ SAN MARTIN
EMILIA 331,8 207 41 46,24 TERRENO CULTIVO

120-1 LA MUDARRA 1 23 GARABITO GARABITO
RAQUEL 148 TERRENO CULTIVO

121 LA MUDARRA 1 40 GREGORIO VALENTIN
BENJAMIN 407,4 195 42 67,24 TERRENO CULTIVO-YERMO

121-1 LA MUDARRA R.E.E. - INALTA
L.E. A 220 KV. COMPOSTILLA-LA 
MUDARRA 1

121-2 LA MUDARRA DIPUTACION DE VALLADOLID 20
CARRETERA DE LA MUDARRA A
VALDENEBRO DE LOS VALLES

121-3 LA MUDARRA R.E.E. - INALTA
L.E.A 220 KV.
COMPOSTILLA-LA MUDARRA 2

121-4 LA MUDARRA 1 30 VAQUERO PAJARES
ANASTASIO 336 177 43 47,61 TERRENO CULTIVO

121-4 LA MUDARRA 1 30 VAQUERO PAJARES
ANASTASIO 368 177 44 56,25 TERRENO CULTIVO

122 LA MUDARRA 1 32 MOZO CEBRIAN LUCIO 357 144 45. 53,29 TERRENO CULTIVO

123 LA MUDARRA IBERDROLA DISTRIBUCION
L.E. A 45 KV. ZARATAN-LA MUDARRA-
RIOSECO

124 LA MUDARRA R.E.E. - INALTA
L.E.A 220 KV.
LA MUDARRA-VILLALBILLA 1

125 LA MUDARRA 1 41 AYUNTAMIENTO DE
LA MUDARRA 176 TERRENO CULTIVO-YERMO

126 LA MUDARRA R.E.E. - INALTA L.E.A 220 KV LA MUDARRA-VILLALBILLA 2

127 LA MUDARRA DIPUTACION DE VALLADOLID 17
CARRETERA (VA-910) DE LA MUDARRA A 
VILLALBA DE LOS ALCORES

128 LA MUDARRA IBERDROLA DISTRIBUCION
ELECTRICA, S.A.U. L.E. A 13,2 KV. LA MUDARRA-VILLALBA

129 LA MUDARRA 1 5222 R.E.E. - INALTA 357 70 46 53,29 ST. LA MUDARRA AREA PERIMETRAL
130 LA MUDARRA 1 9999 R.E.E. - INALTA ST. LA MUDARRA ZONA PORTICO
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ANEXO II

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PARQUE EÓLICO

SAN LORENZO B

Términos municipales de Castromonte, Torrecilla de la Torre, San Pelayo, Peñaflor de Hornija y Torrelobatón (Valladolid)

Datos
catastrale

s

Afección

Ayuntamiento

Po
l.

Parc.

Nombre Propietario
Camino
Nuevo

m
2

Camino
Reformado m

2
Nº de
Aerog.

Vuelo
m2

Sup.
plataforma

m
2

Sup.
total

Afección
m

2

Naturaleza
Paraje

CASTROMONTE 2 5092 LORENZO HERNANDEZ JAVIER 2080 SL-18 5606 756 8442 TERRENO CULTIVO
CASTROMONTE 2 5095 SAN JOSE LORENZO ISIDRO 5220 SL-8 - 9 11230 1512 17962 TERRENO CULTIVO
CASTROMONTE 2 5094 SAN JOSE DE LA ROSA JUAN ANTONIO. 3090 3090 TERRENO CULTIVO

CASTROMONTE 2 5085

RODRIGUEZ RODRIGUEZ CESAREO
RODRIGUEZ CID ANGEL CÉSAR
RODRIGUEZ CID LUIS JAVIER 520 1190 SL-26 5606 756 8072 TERRENO CULTIVO

TORRECILLA DE 
LA TORRE 1 6

ALONSO NEGRO Mª ISABEL
RODRIGUEZ SANCHEZ MONTSERRAT

SANCHEZ SALGADO TEODORA 800 SL-28 5606 756 7162 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 226 FRAILE GOMEZ PEDRO 3420 3420 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 235 GONZALEZ MARTIN JOSE IGNACIO 3480 150 SL-34 5606 756 9992 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 233 AYUNTAMIENTO DE SAN PELAYO 525 525 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 234 NEGRO GONZALEZ JOSE MARÍA 1080 1080 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 280 GONZALEZ PRIETO LOURDES 940 940 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 243 GOMEZ PRIMO JÓSE LUIS 535 535 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 244 PEREZ PRIMO GLICESIO 295 295 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 245 FRAILE GOMEZ ISABEL 960 670 SL-39 5606 756 7992 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 36 AYUNTAMIENTO DE SAN PELAYO 270 SL-42 5606 756 6632 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 35 GALINDO GONZALEZ FIDENCIA 2390 SL-43 18 2408 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 33 PRIMO GALINDO MARÍA ROSA SL-43 179 179 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 34 GONZALEZ HERNANDEZ JOSE LUIS SL-43 1689 1689 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 272 GONZALEZ PRIETO LOURDES 210 SL-43 1366 25 1601 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 271 NEGRO GONZALEZ TOMÁS 190 SL-43 2354 731 3275 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 269 PRIMO GALINDO MARÍA ROSA 2530 2530 TERRENO CULTIVO

SAN PELAYO 1 2
AYUNTAMIENTO DE SAN PELAYO

3390
SL-36 -
38 - 41 16818 2268 22476 TERRENO CULTIVO

SAN PELAYO 1 6 GONZALEZ HERNANDEZ Mª ROSARIO 4270 460 SL-44 5606 756 11092 TERRENO CULTIVO
SAN PELAYO 1 5 GONZALEZ HERNANDEZ MAXIMO 1225 1225 TERRENO CULTIVO
PEÑAFLOR DE 
HORNIJA 20 47

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANGELA
SL-46 103 103 TERRENO CULTIVO

PEÑAFLOR DE 

HORNIJA 20 5011
PEREZ HERNANDEZ RICARDO

SL-46 3155 3155 TERRENO CULTIVO

PEÑAFLOR DE 

HORNIJA 20 5013
HERNANDEZ YAÑEZ JULIAN

SL-46 1282 1282 TERRENO CULTIVO

PEÑAFLOR DE 

HORNIJA 20 5012
PEREZ PEREZ ÁNGELA

1090 SL-46 1169 756 3015 TERRENO CULTIVO

PEÑAFLOR DE 

HORNIJA 21 5005
BLANCO GIRALDA CARLOS Y ELENA

4460 SL-47 5606 756 10822 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 6 CASADO SALGADO NEMESIO SL-6 1461 1461 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 8 FRANCO CORTES JULIANA SL-6 1493 1493 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 7 LEAL MERINO EVERILDA 2830 SL-6 2652 756 6238 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 13 PANIAGUA RODRIGUEZ EPIFANIO 4960 SL-2-40 11212 1512 17684 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 22 CASADO SALGADO NEMESIO 100 SL-3 2834 343 3277 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 23 SALGADO RODRIGUEZ JOSE MARIA 2350 SL-3 2773 412 5535 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 31 CASADO ALONSO JULIA 1000 SL-1 5606 756 7362 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 29 NEGRO GUTIERREZ VICENTE 1370 1370 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 36 HERNANDO FRANCOS ALFREDO 1970 SL-5 3643 571 6184 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 38 GARCIA GARCIA JOSE LUIS SL-5 320 320 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 34 37 GARCIA NEGRO GERMAN SL-5 1224 604 1828 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 35 5003 AGROPECUARIA MONTE SAN LORENZO 26000 26000 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 37 5001 BLANCO BLANCO MIGUEL 2500 2500 TERRENO CULTIVO

TORRELOBATÓN 37 5005 REAL BAZACO RAFAEL 2010 2010 TERRENO CULTIVO

2345/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo 

Convenios Colectivos 

Expte.: 1719 

Resolución de 1 de marzo de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, deposito y publica-
ción del acta de la comisión de Vigilancia del Convenio Colectivo

Provincial de Limpiezas de Edificios y Locales de Valladolid

Vista la documentación relativa a la Actualización Salarial pa-
ra el año 2006 del Convenio Colectivo Provincial para el sector
de “Limpiezas de Edificios y Locales de Valladolid” (Código
4700275), publicado el 6 de octubre de 2005, suscrita el día 27
de enero de 2006, por una parte por la Asociación Profesional de
empresas de limpieza (ASPEL) y por otra parte, por los represen-
tantes de CC.OO. y U.G.T., con fecha de entrada en este

Organismo el día 30 de enero de 2006, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución
de legislación laboral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de
las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones
de las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dis-
puesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio, (BOCyL
del 4), de reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.- Inscribir dicha Actualización Salarial en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.



Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta de la Comisión de Vigilancia del Convenio Colectivo
Provincial de Limpieza de Edificios y Locales de Valladolid

En Valladolid a 27 de enero de 2006 se reúne la Comisión de
Vigilancia del Convenio Colectivo Provincial de Limpiezas de
Edificios y Locales de Valladolid en la sede de CC.OO., sita en pla-
za Madrid n°4 comparecen las personas que seguidamente se rela-
cionan y en la representación que consta:

Por la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL):

D. Santos González Garcia-Muñoz. 

D. Cándido Alonso de la Fuente. 

D. Francisco Joaquín da Cuña Pérez

Por CC.OO.:

D. José M. Viña Muñoz. 

D. Antonio Estrada González

Asesor por CC.OO.:

D. Luis Sáez González.

Por U.G.T.:

D. Jorge F. Pérez González.

Asesor por U.G.T.:

D. Javier Ferradas Portillo

ACUERDAN 

Aprobar la actualización de las tablas salariales del año 2006,
aplicables al citado sector laboral y ello de conformidad con el arti-
culo 9 en su apartado 3 del señalado convenio, incrementándose en
el 3,7 % más un 0,5 % siendo un total del 4,2% para el citado año,
en todos los conceptos económicos. Dichas tablas salariales se ad-
juntan al presente acta. (Anexo II y III).

No habiendo mas asuntos que tratar, seda por finalizada la reu-
nión de cuya Acta se elevara una copia a la Oficina Territorial de
Trabajo de la Junta de Castilla y León a los efectos que procedan.

A cuanto antecede dan su conformidad los asistentes que firman
la presente en el lugar y fecha que consta “ut supra”:
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Art.-11.-Jornada Nocturna: si dicha jornada incidiera, en al me-
nos 5 horas en domingos o festivos, se percibirá un complemento
de 9,84 euros para el año 2006-Plus de Cristalero.29,27 euros

Art.-12.-Antigüedad 29,27 euros. 

Art.-13.-Dietas: Completa 31,53 euros; Media 15,77 euros 

Art.21.-Trabajo en Domingos y Festivos 26,35 euros 

Art.-22.-Horas extraordinarias: 6,76 euros Art.23.-Bolsa de
Vacaciones 73,18 euros 

Art.-35.-Ayuda Hijos Discapacitados 32,94 euros

Anexo III

Tabla Salarial Según Jornada Semanal Categoría Limpiador/a
Año 2006

JORNADA SEMANAL   PORCENTAJE        SALARIO BASE

HORAS Y MINUTOS MES (sin p. Extras)

38 100,0000 804,63 euros

37,5 98,6842 794,04 euros

37 97,3684 783,46 euros

36,5 96,0526 772,87 euros

36 94,7368 762,28 euros

35,5 93,4211 751,69 euros

35 92,1053 741,11 euros

34,5 90,7895 730.52 euros

34 89,4737 719,93 euros

33,5 88,1579 709,34 euros

33 86,8421 698,76 euros

32,5 85,5263 688,17 euros

32 84,2105 677,58 euros

31,5 82,8947 667,00 euros

31 81,5789 656,41 euros

30,5 80,2632 645,82 euros

30 78,9474 635,23 euros

29,5 77,6316 624,65 euros

29 76,3158 614,06 euros

28,5 75,0000 603,47 euros

28 73,6842 592.89 euros

27,5 72,3684 582,30 euros

27 71,0526 571,71 euros

26,5 69,7368 561,12 euros

26 68,4211 550,54 euros

25,5 67,1053 539,95 euros

25 65,7895 529,36 euros

24,5 64,4737 518,77 euros

24 63,1579 508,19 euros

23,5 61,8421 497,60 euros

23 60,5263 487,01 euros

22,5 59,2105 476,43 euros

22 57,8947 465,84 euros

21,5 56,5789 455,25 euros

21 55,2632 444,66 euros

20,5 53,9474 434,08 euros

20 52,6316 423,49 euros

19,5 51,3158 412,90 euros

19 50,0000 402,32 euros

18,5 48,6842 391,73 euros

18 47,3684 381,14 euros

17,5 46,0526 370,55 euros

JORNADA SEMANAL   PORCENTAJE        SALARIO BASE

HORAS Y MINUTOS MES (sin p. Extras)

17 44,7368 359,97 euros

16,5 43,4211 349,38 euros

16 42,1053 338,79 euros

15,5 40,7895 328,20 euros

15 39,4737 317,62 euros

14,5 38,1579 307,03 euros

14 36,8421 296,44 euros

13,5 35,5263 285,86 euros

13 34,2105 275,27 euros

12,5 32,8947 264,68 euros

12 31,5789 254,09 euros

11,5 30,2632 243,51 euros

11 28,9474 232,92 euros

10,5 27,6316 222,33 euros

10 26,3158 211,74 euros

9,5 25,0000 201,16 euros

9 23,6842 190,57 euros

8,5 22,3684 179,98 euros

8 21,0526 169,40 euros

7,5 19,7368 158,81 euros

7 18,4211 148,22 euros

6,5 17,1053 137,63 euros

6 15,7895 127,05 euros

5,5 14,4737 116,46 euros

5 13,1579 105,87 euros

4,5 11,8421 95,29 euros

4 10,5263 84,70 euros

3,5 9,2105 74,11 euros

3 7,8947 63,52 euros

2,5 6,5789 52,94 euros

2 5,2632 42,35 euros

1,5 3,9474 31,76 euros

1 2,6316 21,17 euros

2139/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte. 1732

Resolución de 28 de febrero de 2006 de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León

en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-
ción del Convenio Colectivo provincial de la Empresa “Hijos de

Ciriaco Sánchez, S.A”

Visto el texto relativo al Convenio Colectivo de la empresa “HI-
JOS DE CIRIACO SÁNCHEZ,S.A” (Código 4700202), suscrito el día
16 de enero de 2006, de una parte, por el representante legal de la
empresa y, de otra, por el Delegado de Personal de la misma, con
fecha de entrada en este Organismo el día 24 de enero de 2006, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
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las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

Acuerda

Primero.-Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Convenio Colectivo de Empresa

Hijos de Ciriaco Sánchez, S.A

Artículo 1º

Comisión  Negociadora

En Valladolid, y en el domicilio social de la Empresa “Hijo de
Ciriaco Sánchez, S.A.”, siendo el día 9 de enero de 2006, se reúne
la Comisión Negociadora nombrada al efecto y que está compues-
ta por los siguientes señores:

-Por la Empresa, su Director Gerente, D. Francisco Ramón
Cobos Lucas. 

-Por parte de los trabajadores, su Delegado de Personal, D.
Manuel Valero Garrido, con el fin de tratar y deliberar sobre el
Convenio Colectivo de la antes mencionada Empresa.

Artículo 2°

Ámbito

El presente Convenio Colectivo de Empresa afectará, en todos
sus términos, a todos, los trabajadores componentes de la plantilla
de la Empresa “Hijo de Ciriaco Sánchez, S.A.”, de Valladolid.

Artículo 3°

Vigencia y Duración

Las condiciones establecidas en el presente Convenio Colectivo
de Empresa entrarán en vigor, cualquiera que sea la fecha de su fir-
ma y para todo el personal de la misma, el día 1° de enero de 2006
siendo la duración del mismo de un año, es decir, hasta el día 31 de
diciembre de 2006.

Artículo 4º

Retribuciones

Una vez estudiadas y realizados los cálculos correspondien-
tes, la Dirección de la Empresa, previa deliberación con el
Delegado de Personal de la misma, componentes ambos de la
comisión negociadora, acuerda conceder el Tres con cinco por
ciento (3,5%) de aumento sobre la tabla salarial del año dos mil
cinco, quedando establecidas las retribuciones correspondien-
tes, por  categorías profesionales y para todo el año de 2006, de
acuerdo con la siguiente:

TABLA SALARIAL

REMUNERACIÓN MENSUAL

SALARIO MES SALARIO AÑO

Jefe de 1ª Dpto. Comercial y/o 1.625,76 22.760,64

Administrativo

Jefe de 2ª Dpto. Comercial y/o 1.558,75 21.822,50

Administrativo

Jefe de Almacén 1.474,88 20.648,32

Comercial 1.427,93 19.991,02

Oficial de 1ª Administrativo 1.223,54 17.129,56

Oficial de 2ª Administrativo 1.105,77 15.480,78

Ordenanza 1.092,83 15.299,62

Auxiliar Administrativo 1.038,48 14.538,72

REMUNERACIÓN DIARIA

SALARIO DÍA SALARIO AÑO

Chófer de camión 39,39 16.740,75

Chófer de turismo 38,06 16.175,50

Oficial de 1ª 36,93 15.695,25

Oficial de 2ª 34,46 14.645,50

Oficial de 3ª 33,50 14.237,50

Especialista 32,85 13.961,25

Peón 32,15 13.663,75

Las cantidades fijadas en la anterior Tabla Salarial se consideran
como sueldos y salarios base, a las que habría que incrementar, en
su caso, la antigüedad que le corresponda a cada trabajador.

Articulo 5º

Antigüedad

Los premios por antigüedad consistirán en aumentos periódicos
por trienios, con un límite máximo de ocho, y se abonarán de con-
formidad con la siguiente escala:

Primer trienio 6 por ciento

Segundo trienio 11 por ciento

Tercer trienio 16 por ciento

Cuarto trienio 21 por ciento

Quinto trienio 26 por ciento

Sexto trienio 31 por ciento

Séptimo trienio 36 por ciento

Octavo trienio 41 por ciento

Los aumentos periódicos por años de servicio comenzarán a de-
vengarse a partir del día primero de enero del año en que se cum-
pla cada trienio si la fecha de vencimiento es hasta el 30 de junio, y
desde el día primero de enero del año siguiente, si es posterior.

El tanto por ciento de los trienios anteriormente relacionados no
son acumulables, pues el trienio sucesivo ya incluye la antigüedad
anterior.

Artículo 6°

Gratificaciones Extraordinarias

Las gratificaciones extraordinarias a percibir por todo el perso-
nal de la Empresa quedan establecidas de la siguiente forma:

Julio 30 días.

Diciembre 30 días.

Estas gratificaciones se harán efectivas calculando su importe
sobre los sueldos y salarios de la Tabla Salarial que se fija en el ar-
tículo 4° del presente Convenio Colectivo, más la antigüedad co-
rrespondiente a cada trabajador, y se prorratearán por semestres na-
turales. 

Artículo 7°

Accidente de Trabajo

Los trabajadores que se encuentren en esta situación de baja por
accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán, durante
los primeros treinta días de la misma, el setenta y cinco por ciento
de la base de cotización relativa a esta contingencia y correspon-
diente al mes anterior al que se produzca la baja, comenzándose a
devengar a partir del día siguiente de haberse producido la misma,
siendo a cargo de la Empresa la totalidad del sueldo o salario rela-
tivo al día que se produjo el accidente.

A partir del trigésimo primer día de baja y hasta tanto dure la mis-
ma, los trabajadores en esta situación de baja por accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional, percibirán el cien por ciento del suel-
do o salario que figura en la Tabla Salarial, más la antigüedad que le
corresponda.

Artículo 8°

Enfermedad

Cuando los trabajadores de la Empresa se encuentren en la si-
tuación de baja por enfermedad común o accidente no laboral, per-
cibirán su remuneración en la siguiente forma:
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-Los tres primeros medios días de la baja, a razón del sueldo o
salario indicado en la Tabla Salarial, más la antigüedad que le co-
rresponda. Esta asignación solamente es perceptible una vez al año.

-A partir del cuarto día de la fecha de la baja y hasta el vigésimo
incluido, percibirá diariamente el sesenta por ciento de la base re-
guladora correspondiente.

-A partir del vigésimo primer día a contar desde la fecha de la
baja y hasta el 44° día incluido, percibirá diariamente el setenta y
cinco por ciento de la base reguladora.

Artículo 9°

Ayuda por larga enfermedad

Si las bajas por enfermedad común o accidente no laboral se
prolongasen por un período superior a cuarenta y cuatro días, a par-
tir del día cuarenta y cinco de la fecha de la baja, la Empresa abo-
nará al trabajador en esta situación hasta el cien por ciento del suel-
do o salario que figura en la Tabla Salarial, más la antigüedad que le
corresponda.

En casos excepcionales y siempre según criterio que determinen
la Empresa y el Delegado de Personal de la misma, este plazo de
indemnización especial podría ser objeto de modificación, acorde
con las circunstancias de cada caso.

El contenido del párrafo anterior será de aplicación también en los
casos de baja por accidente de trabajo  o enfermedad profesional.

Si durante la vigencia del presente Convenio Colectivo de
Empresa fuesen alteradas las normas de la Seguridad Social en ma-
teria de prestaciones por enfermedad común o accidente no labo-
ral, así como por accidente de trabajo o enfermedad profesional, se
estará a lo dispuesto en las mismas, manteniéndose, en todo caso,
lo indicado en los puntos anteriores sobre ayuda por larga enferme-
dad o accidente de trabajo.

Artículo 10°

Vacaciones

Las vacaciones a disfrutar por todo el personal de la Empresa
serán de Treinta días naturales al año.

El período de disfrute de estas vacaciones se fijará previamente
y de común acuerdo entre la Empresa y los trabajadores de la mis-
ma.

Artículo 11º

Dietas

Los conductores de camiones percibirán por día de salida y en
concepto de media dieta, la cantidad de dieciséis euros con noventa
y siete céntimos (16,97 euros). Así mismo, los comerciales, y por igual
concepto que los anteriores, percibirán la cantidad de veinticinco eu-
ros con veintinueve céntimos (25,29 euros) por día de salida.

A los comerciales, cuando para el cumplimiento de su misión uti-
licen vehículo propio, se les abonará la cantidad de diecinueve cén-
timos de euro (0,19 euros) por kilómetro recorrido desde el punto de
salida de la Empresa hasta su vuelta a la misma después de la rea-
lización de su trabajo.

Artículo 12°

Ayuda por Hijos Minusválidos

A los trabajadores de esta Empresa que tengan algún hijo aque-
jado de minusvalía física o psíquica se les abonará la cantidad de
doce euros con dos céntimos mensuales (12,02 euros) por cada hi-
jo que se encuentre en esta situación, con independencia de lo que
los Organismos Oficiales determinen por este concepto.

La minusvalía se demostrará , con la documentación correspon-
diente al Organismo Oficial que así lo declare. 

Artículo 13º

Seguro de Vida e Invalidez

La Empresa contratará con una Compañía de seguros una póli-
za de vida e invalidez para todos los trabajadores con contrato in-
definido de la misma, por un importe de Quince mil veinticinco eu-
ros con treinta céntimos (15.025,30 euros) para cada uno de ellos y
que tendrá un plazo de vigencia de un año, comenzando éste a de-
vengarse a partir del día 2 de abril de 2006, fecha de vencimiento
de la póliza anterior.

Esta póliza cubrirá el fallecimiento e invalidez de los asegurados,
cualquiera que fuese la causa de los mismos y con las limitaciones
indicadas en ella.

El coste íntegro de este seguro correrá a cargo exclusivo de la
Empresa.

Artículo 14º

Jornada de Trabajo

Se establece una jornada de trabajo de ocho horas diarias efec-
tivas, de lunes a viernes, con la excepción de los días señalados co-
mo festivos en el Decreto 58/2005 de 21 de julio, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, de la Comunidad de Castilla y
León y recogidos en la Resolución de 11 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Trabajo, por lo que se aprueba la publicación
de las fiestas laborales para el año 2006.

Sin perjuicio de lo anterior y a este respecto, y en cumplimiento
de lo indicado en el artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores en
materia de fiestas de carácter local, la Oficina Territorial de Trabajo
de la Junta de Castilla y León fija como fiestas los días 13 de mayo
y 8 de septiembre de 2006.

Todo lo que anteriormente se indica quedará reflejado en el
Calendario Laboral que confeccionará la Empresa, para conoci-
miento de todos los trabajadores de la misma.

En caso de cualquier variación posterior en cuanto a la duración
máxima de la jornada de trabajo, se estará a lo dispuesto por las
Leyes en este sentido.

Artículo 15°

Horas Extraordinarias

De acuerdo siempre con lo que indique la Ley en este sentido,
en cuanto a la no realización de horas extraordinarias, ante la grave
situación de paro existente, pero previendo una posible necesidad
dentro de la Empresa por motivos verdaderamente necesarios, ta-
les como reparación de posibles siniestros, acumulación de pedidos
en época de vacaciones, etc., ambas partes acuerdan la realización
de las mismas durante el mínimo tiempo posible e imprescindible y
siempre dentro de lo que se establece en este sentido en el Estatuto
de los Trabajadores.

La Empresa se reserva el derecho y los trabajadores lo aceptan,
de que en caso de huelgas o situaciones conflictivas, queden cu-
biertos los servicios necesarios de seguridad y conservación de las
instalaciones.

Artículo 16°

Absorción y Compensación

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación eco-
nómica de los conceptos retributivos, serán absorbibles, en cóm-
puto anual, con las condiciones establecidas en el presente
Convenio Colectivo de Empresa.

Artículo 17°

Régimen Disciplinario

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la
Empresa de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se
establecen en los artículos siguientes.

Artículo 18°

Graduación de las Faltas

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo
a su importancia, en leve, grave y muy grave.

Artículo 19º

Faltas Leves

Se consideran como faltas leves, las siguientes:

1). De una a tres faltas de puntualidad, sin justificación, cometi-
das en el período de un mes.

2). No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las
veinticuatro horas siguientes, la razón de su ausencia al trabajo, a
no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

3). El abandono de servicio sin causa justificada, aún por breve
tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio de
alguna consideración a la Empresa o fuese causa de accidentes a
sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como
grave o muy grave.

4). Pequeños descuidos en la conservación del material.

5). No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

28 de marzo de 2006 9



6). Falta de aseo o limpieza personal.

7). No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o do-
micilio.

8). Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.

Artículo 20°

Faltas Graves

Se considerarán como faltas graves las siguientes:

1). Más de tres y menos de seis faltas no justificadas de pun-
tualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en un período de trein-
ta días.

2). Faltar de uno a tres días al trabajo durante un período de trein-
ta días, sin causa que lo justifique. Bastará una sola falta cuando tu-
viera que relevar a un compañero o cuando como consecuencia de
la misma se causase perjuicio de alguna consideración a la
Empresa.

3). No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi-
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La
falsedad de estos datos se considerará como falta muy grave.

4). Entregarse a juegos, cualesquiera que fueran, dentro de la jor-
nada de trabajo.

5). La desobediencia a los superiores en cualquier materia de tra-
bajo, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos métodos de tra-
bajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se
derivase perjuicio notoria para la Empresa, se podrá considerar co-
mo falta muy grave.

6). La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

7). La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de ac-
cidente para el trabajador o sus compañeros o peligro de avería pa-
ra las instalaciones, podrá ser considerada como falta muy grave.
En todo caso se considerará imprudencia en acto de servicio el no
uso de las prendas y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.

8). Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares du-
rante la jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios
de herramientas de la Empresa.

9). La reincidencia en falta leve, excluida la puntualidad, aunque
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo me-
diado sanción que no sea la amonestación verbal.

Artículo 21°

Faltas Muy Graves

Se califican como faltas muy graves las siguientes:

1). Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas
en un período de seis meses o veinte en un año.

2). Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días consecu-
tivos o cinco alternos, en un período de un mes.

3). El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, y el hurto o robo tanto a sus compañeros de tra-
bajo como a la Empresa o a cualquier otra persona dentro de las de-
pendencias de la misma o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

4). La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe falta cuando un trabajador en baja por tales mo-
tivos, realice trabajos de cualquier índole por cuanta propia o ajena.
También se comprenderá en este apartado toda manipulación he-
cha para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

5). La habitual y continua falta de aseo y limpieza, de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6). La embriaguez y el estado derivado del consumo de drogas
durante el trabajo.

7). Violar el secreto de la correspondencia o de documentos re-
servados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la misma
datos de reserva obligada.

8). La realización de actividades que impliquen competencia
desleal a la Empresa.

9). Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de conside-
ración a sus jefes o a sus familiares, así como a sus compañeros o
subordinados.

10). Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia. 

11). Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad, sin pre-
vio aviso.

12). La disminución no justificada en el rendimiento del traba-
jo.

13). Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.

14). La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta na-
turaleza siempre que se cometan en el período de un trimestre y ha-
yan sido sancionadas.

15). Cualquier otra que recoja el Estatuto de los Trabajadores
dentro de su regulación en los casos de despido disciplinario, esté
o no integrado en las anteriores.

Artículo 22°

Régimen de Sanciones

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incu-
rran en faltas, serán las siguientes:

a). Por Faltas Leves

-Amonestación verbal.

-Amonestación por escrito.

b). Por Faltas Graves

-Amonestación por escrito. 

-Traslado del puesto de trabajo.

-Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c). Por Faltas Muy Graves

-Amonestación por escrito. 

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a sesenta días.

-Despido.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunica-
ción por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos
que la motivaron, debiendo la Empresa dar cuenta a los represen-
tantes legales de los trabajadores de las sanciones que se impon-
gan por faltas graves y muy graves.

Artículo 23°

Prescripción de las Faltas

Las faltas prescribirán a tenor de la gravedad de las mismas.

-Faltas leves: A los diez días.

-Faltas graves: A los veinte días.

-Faltas muy graves: A los sesenta días,

siempre a partir de la fecha en que la Empresa haya tenido co-
nocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de ha-
berlas cometido.

Articulo 24°

Denuncia del Convenio

El presente Convenio Colectivo de ámbito empresarial será de-
nunciado, por cualquiera de las partes interesadas, con al menos un
mes de antelación a la fecha de su vencimiento, al objeto de poder
iniciar las conversaciones para la tramitación de un nuevo Convenio
Colectivo.

Artículo 25°

Comisión Paritaria

Para la resolución de cuantas dudas puedan surgir entre las par-
tes obligadas en el presente Convenio Colectivo de Empresa, se
crea al efecto una Comisión Paritaria, que estará compuesta por los
siguientes miembros:

-Por parte de la Empresa, su Director Gerente o persona en quien
éste delegue, acompañada por D. Sergio Cobos de Castro, en fun-
ciones de Jefe de Personal.

-Por parte de los trabajadores, su Delegado de Personal.

Artículo 26°

Derecho Supletorio

En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo de
Empresa, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores
y demás disposiciones de carácter general.
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De conformidad con todo lo anteriormente expuesto y en virtud
de las conversaciones mantenidas entre el Director Gerente de la
Empresa “Hijo de Ciriaco Sánchez, S.A.”, D. Francisco Ramón
Cobos Lucas, y el Delegado de personal de la misma, D. Manuel
Valero Garrido, se firma por ambas partes el presente Convenio
Colectivo de Empresa en Valladolid a dieciséis de enero de dos mil
seis.

Por Hijo de Ciriaco Sánchez, S.A. Director Gerente, Francisco R.
Cobos Lucas. Delegado de Personal, Manuel Valero Garrido.

2098/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública de Expediente de la
Adecuación de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de la adecuación del Coto Privado de Caza VA-10.436, de-
nominado “El Draque”, iniciado a instancia de Ayuntamiento de
Mayorga. El objeto del referido expediente es la adecuación del co-
to de caza en terrenos de un único propietario, del término munici-
pal de Mayorga (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida
Silvestre), C/ Duque de la Victoria n°5-2ª planta, de esta capital,
durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a
viernes).

Valladolid, 8 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

2194/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de
Exposición Pública de los siguientes proyectos:

1. “V.P. 6601 Travesía de Casasola de Arión” 

2. “V.P. 9904 Travesía de la Zarza”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se exponen al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, los pro-
yectos anteriormente citados.

Valladolid, 15 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

2255/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A.- Consumo de Alcohol en Vía Pública, C/ Antonio Lorenzo
Hurtado, D. Sergio García Castrillo. Expediente 3.6.1.11.557/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805

de 15 de junio de 2005), con fecha 18 de enero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 499 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1º.- En el informe de la Policía Local de fecha 17 de junio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.- El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 16
de noviembre de 2005, incoó expediente sancionador a D. Sergio
García Castrillo, con motivo de los hechos descritos en el punto an-
terior.

3°.- Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presento es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.- Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a)
de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en
los artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre
Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, así como en los artículos 11 y si-
guientes del Reglamento del procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a D. Sergio García Castrillo con multa de 30 euros.

2°.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.- Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Sergio García Castrillo, DNI. 71.128.423-A, con do-
micilio en C/ Granada, 34, 1°A, 47012 -Valladolid.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

B. Insalubridad Vivienda, Pº Farnesio, 27 1º F. Expediente
3.6.1.12.042/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805,
de 15 de junio de 2005), con fecha 2 de marzo de 2006, ha dictado
Decreto n° 2241, del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, relativo al citado asunto y atendido que:

1°- Con fecha 9 de mayo de 2005, la Comunidad de Vecinos del
Paseo de Farnesio núm. 27 denuncia la existencia de malos olores
procedentes de la vivienda 1°. F de dicho inmueble, en la que resi-
de D. Jaime Magdaleno Blanco.

2°. Visto que han resultado infructuosos todos los intentos de
contactar con el inquilino para que éste facilite la inspección de su
domicilio y así obra en el expediente la siguiente documentación:
dos informes de la Inspección de Salud de fechas 16 de diciembre
de 2005 y 20 de febrero de 2006.

3°.- Visto lo dispuesto en el art. 42.3 de la Ley General de
Sanidad (Ley 14/1986 de 25 de abril) de conformidad con el cual los
Ayuntamientos tendrán competencia (...) en el control sanitario de
edificios y lugares de vivienda.

4°.- Visto lo dispuesto en el art. 39.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, que establece que los ciu-
dadanos están obligados a facilitar a la Administración informes, ins-
pecciones y otros actos de investigación sólo en los casos previs-
tos por la Ley.
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Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

Ordenar la inspección de la vivienda 1° F del inmueble sito en P°.
Farnesio, 27.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 10 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

2163/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A.- Consumo de Alcohol en Vía Pública, C/ Padre José Acosta
Dª. Sara Bañez Valerio 3.6.1.11.602/2005.

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 8 de febrero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 1327 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 1 de julio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde
(Decreto n° 5805 de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 23
de noviembre de 2005, incoó expediente sancionador a Dª. Sara
Bañez Valerio, con motivo de los hechos descritos en el punto an-
terior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presentó es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1 993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a) de
la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León y en los
artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros, así como en los artículos 11 y siguientes del Reglamento
del procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a Dª Sara Bañez Valerio, con multa de 30 euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de
Tasas y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de
ingreso a nombre de Dª. Sara Bañez Valerio, DNI. 71.163.977-E,
con domicilio en el Paseo de Isabel La Católica n° 7-9º A, 47001
Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado del Área
de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

2165/2006

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Rendida la Cuenta General correspondiente al ejercicio econó-
mico 2005 por el Alcalde Presidente, e informada favorablemente
por la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Canalejas
de Peñafiel, en sesión de 7 de marzo de 2006 se expone al público
durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinada por el
público y durante ese plazo y ocho días mas los interesados pue-
dan presentar reclamaciones, reparos u observaciones, que serán
nuevamente informados por la Comisión Especial de Cuentas.

Canalejas de Peñafiel, 10 de marzo de 2006.-El Alcalde, José de
la Torre Arranz.

2185/2006

CASTROBOL

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 10 de marzo de 2006,
aprobó los siguientes proyectos de la obra incluidas en los Planes
Provinciales de Cooperación 2006 que seguidamente se relacionan:

a) “2ª Fase de Centro de Convivencia en calle Braudano Pascual
s/n” en Castrobol, redactado por el Sr. Arquitecto D. José Manuel
García Villalón.

b) “Modificación-Ampliación del proyecto de reforma y sustitu-
ción de las instalaciones y equipos de alumbrado público del pue-
blo de Castrobol.

Los citados documentos y acuerdo de aprobación se ponen de
manifiesto al público por término de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Castrobol, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, José Mª Redondo
Pardo.

2226/2006

LLANO DE OLMEDO

En la Asamblea Vecinal extraordinaria, celebrada el día 25 de fe-
brero de 2006, esta Corporación acordó la aprobación del Proyecto
de Rehabilitación de locales de Casa Consistorial y Centro
Multiusos, por importe de 68.000’00.-euros, incluido en los Planes
Provinciales de 2005 (1° Fase: 30.000’00.-euros) y en el Plan
Especial Villa del Prado de 2005 (2ª Fase: 38.000’00.-euros), redac-
tado por el Arquitecto, D. Luis Porfirio Amo Blanco.

Este Proyecto se encuentra expuesto al público en la Secretaría
Municipal, por término de veinte días hábiles, a partir de la inserción
de este anuncio en el B.O.P. de Valladolid, durante cuyo plazo, po-
drá ser examinado por todos cuantos estén interesados, así como
formularse, en su caso, las alegaciones u observaciones que esti-
men oportuna.

Llano de Olmedo, 7 de marzo de 2006.-El Alcalde, Fermín
Hernández García.

2168/2006

MAYORGA

Por don Yordan Dimitrov Marinov se solicita cambio de titulari-
dad de licencia municipal de apertura de la actividad de “Bar,
Cafetería”, en la calle de Méjico número 6 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la Provincia.

Mayorga, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

2160/2006
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MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Ilmo. Sr. Alcalde. 

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, es-

ta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de 1.500 euros, de
acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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MEGECES

Por resolución de esta Alcaldía, de fecha 21 de febrero de 2006,
han sido aprobados los padrones de contribuyentes de:

-Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica, ejercicio 2006.

-Tasa por Suministro de Agua 2° semestre de 2005.

-Tasa de Alcantarillado 2° semestre de 2005. -

-Tasa por Recogida de Basuras 2° semestre de 2005.

Se encuentran expuestos al público en las Oficinas Municipales,
al objeto de que puedan ser examinados y presentar las reclama-
ciones, recursos u observaciones que se estimen oportunos.

Dichos padrones serán cobrados por el Organismo Autónomo
REVAL, dependiente de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, sito en la calle Ramón y Cajal, s/n.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 Ley
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-
midad con lo establecido en el R.D.L. 2/2004, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Megeces, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

2166/2006

POZAL DE GALLINAS

Redactadas las Cuentas Generales del Presupuesto y las de la
Administración del Patrimonio correspondientes al ejercicio econó-
mico de 2005, se hayan expuestas al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por espacio de quince días hábiles y ocho días
más, para que cualquier persona interesada pueda formular las ob-
servaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas.

Pozal de Gallinas, 14 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio
Heras Sanz.

2192/2006

POZUELO DE LA ORDEN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de marzo de 2006, acordó la aprobación provisional de la mo-
dificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida
de basura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, par el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Pozuelo de la Orden, 8 de marzo de 2006.-El Alcalde, Ángel Mª
Villafáfila  Gutiérrez.

2296/2006

PURAS

En la Asamblea Vecinal ordinaria, celebrada el día 24 de febrero
de 2006, esta Corporación acordó la aprobación del Proyecto de
Pavimentación, incluido en los Planes Provinciales de 2005, por im-
porte de 38.000’00.-euros, redactado por el Arquitecto, D. Javier
Gómez Portela.

Este Proyecto se encuentra expuesto al público en la Secretaría
Municipal, por término de veinte días hábiles, a partir de la inserción
de este anuncio en el B.O.P. de Valladolid, durante cuyo plazo, po-
drá ser examinado por todos cuantos estén interesados, así como
formularse, en su caso, las alegaciones u observaciones que esti-
men oportuna.

Puras, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Teofilo Arroyo Arroyo.

2170/2006

TORDESILLAS

Por D. José Antonio Moledo Martínez en nombre de NUTRIVALL,
S.L.U. se solicita licencia de ampliación para 198 plazas de un
Centro de Inseminación Artificial Porcino en el Polígono 912 -Parcela
3 de este Término Municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende ejer-
cer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 15 de febrero de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

2157/2006

TORDESILLAS

Por D. Francisco Rodríguez de la Cruz se solicita licencia de ins-
talación de Estercolero en la Parcela 31 del Polígono 5 de este
Término Municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pretende ejer-
cer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
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El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 27 de febrero de 2006.-Emilio Álvarez Villazán.

2158/2006

TORDESILLAS

Por D. Jeremías de Lozar García se solicita licencia de Reforma
y adaptación de Bar-Restaurante en la C/ Burgos-Portugal nº 11 de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se preten-
de ejercer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 20 de febrero de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

2159/2006

TORDESILLAS

Por D. Rubén Alonso Alonso en nombre de ESTRUCTUR-AL
CARPINTERÍAS, S.L. se solicita licencia para instalación de la acti-
vidad para la Fabricación de Carpintería Metálica en la Parcela N° 1
del Polígono Industrial “La Vega” de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se hace público para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se preten-
de ejercer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 9 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

2169/2006

VALORIA LA BUENA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 7 de
marzo de 2006, la modificación del proyecto y del pliego de cláusu-
las económio-administrativas que regirá la subasta para la adjudi-
cación de las obras de “Renovación de Espacio Público  Alfonso XI”
en Valoria la Buena, se expone al público por plazo de ocho días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O. de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia licitación que quedará aplazada
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulasen re-
clamaciones contra dicho pliego.

1. Entidad Adjudicadora:  Ayuntamiento de Valoria la Buena

2. Objeto del contrato:  Ejecución de las obra de “Renovación
Espacio Público Alfonso  XI”

3. Plazo de ejecución: 2 meses

4. Tramitación: urgente, procedimiento abierto y forma de adju-
dicación subasta.

5. Presupuesto base de licitación: 76.383,99 euros.

6. Garantías: Provisional del 2% del precio de licitación.

7. Obtención de documentación e información:  Ayuntamiento
de Valoria la Buena, Pza. Constitución, 1 Tfno. 983-502084, de 9 a
14 horas.

8. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económi-
ca y financiera y solvencia técnica, según la documentación a apor-
tar según el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Otros requisitos:

-Relación de equipos y maquinaria que serán adscritos a la obra.

-Curriculum del personal adscrito a las obras.

9. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
tercer día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el B.O. de la provincia. Si el último día del plazo
fuera sábado o inhábil, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Valoria la Buena.

10.  Apertura de las ofertas: La apertura del sobre “B” será pú-
blica y se celebrará a las 14 horas del quinto día siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil)

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Valoria la Buena, 10 de marzo de 2006.-El Alcalde, Francisco
Javier Calvo Rueda.

2390/2006

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2005,
de conformidad con lo establecido en el artículo 193.3 de la Ley
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho mas a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia pueden presentarse reclamaciones,
reparos u observaciones.

Villalar de los Comuneros, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Félix
Calvo Casasola.

2189/2006

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10 de mar-
zo de 2006, se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de
2006.

Queda expuesto al público por espacio de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en horario de oficina, a efecto de
que pueda ser examinado por los interesados y presentar ante el
Pleno de la Corporación las reclamaciones que consideren oportu-
nas.

En el que caso de que no se presenten reclamaciones durante el
período de información pública el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villalar de los Comuneros, 13 de marzo de 2006.-El Alcalde, Félix
Calvo Casasola.

2190/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

Sección: D

N.I.G. 47186 1 0012922/2005 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1100/2005 

Sobre Otras Materias 

De Dña. Julia Alonso Arranz

Procurador/a Sr/a. Mª Angeles Baeyens Lázaro

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Doña Julia García Martínez, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número nueve de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de
Jurisdicción Voluntaria 1100/2005 a instancia de Julia Alonso
Arranz, en el que promueve Expediente de Dominio para la reanu-
dación del tracto sucesivo interrumpido y para la inscripción del ex-
ceso de cabida de la siguiente finca:

“Rústica de labor o labrantío regadío.- Tierra en el término mu-
nicipal de Tudela de Duero (Valladolid), al Pago de Carracuesta, que
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tiene una superficie de 78 áreas, 95 centiáreas, aunque en realidad,
según reciente medición y según Catastro, resulta tener 77 áreas y
40 centiáreas. Linda: Norte, Canal del Duero y Manuel Sánchez; Sur,
Mariano Martín Vela; Este, senda del Pago; y Oeste, herederos de
Valentín González, Manuel Sánchez y parcela adjudicada a Bonifacia
Alonso, hoy sus herederos. Hoy linda: Norte, Préstamo del Canal
(9016) y parcela 5350, de Manuel Sánchez; Sur, parcela 5347, de
Mariano Martín Vela, y parcela 5348, de Godofredo Reinoso; Este,
senda de Carracuesta, que la separa de las parcelas 5341, 5340,
5339 y 5338; y Oeste, parcela 5351, de Tomás Moyano, parcela
5350, de Manuel Sánchez, y parcela 5348 de Godofredo Reinoso”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, y en especial a los herederos o cau-
sahabientes de Eduardo Fernández de Velasco Reneso como
Titulares Registrales, para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a quince de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario/a, Julia García Martínez.

2172/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: F 

Juicio de Faltas 157 /2006

Número de Identificación único: 47186 2 0109968 /2005

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 157 /2006 se ha acordado citar a:
Pablo Campesino Casado

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Falta de Amenazas (620, ci-
tará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que se
expresa, para que el día 28 de marzo de 2006 y hora de las 12.10
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta
Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintidós de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Pablo Campesino Casado C/ Doctor Moreno nº 10 9º B nº —

Denunciado/s: D. Pedro Arroyo Galindo Calle Parque Arturo León
nº 1-G 9-B —Valladolid

Y para que conste y sirva de Citación  a Pablo Campesino
Casado, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a die-
cisiete de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2324/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas  161/2006

Número de identificación único: 47186 2 0100127/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Yaldaz Kaplanova Adzhova

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 161 /2006 se ha acordado citar a:
Yaldaz Kaplanova Adzhova

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: E

Juicio de Faltas  161/2006

Número de identificación único: 47186 2 0100127/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asignado

Representado: 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª, y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Estafa citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día 31/3/06  y hora de las 9:50 comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintitrés de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. María Jesús Martínez Arguello Calle Botijas nº 12 3.C

—Valladolid 

Denunciado/s

D. Yaldaz Kaplanova Adzhova Calle Pº de Zorrilla nº 194 2º D.

—Valladolid 

Testigo/s

D. .........

Perjudicado/s

D. ............

Responsable Civil Directo

D. .........

Responsable Civil Subsidiaria

D. ......

Y para que conste y sirva de citación a Yaldaz Kaplanova
Adzhova, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de la provincia,  expido el presente en Valladolid
a quince de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2205/2006
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas  173/2006

Número de identificación único: 47186 2 0107519/2005

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 173 /2006 se ha acordado citar a:
Rolabelo F. Espinosa Delgado y Luis Vicente Sandonis Diez.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: E

Juicio de Faltas  173/2006

Número de identificación único: 47186 2 0107519/2005

Procurador/a: Sin profesional asignado, Sin profesional asigna-
do, Sin profesional asignado, Nuria Calvo Boizas, Sin profesional
asignado, Nuria María Calvo Boizas, Sin profesional asignado, Sin
profesional asignado, Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado, Sin profesional asignado,
Sin profesional asignado, Juan R. Ortega de la Fuente, Sin
Profesional Asignado, Juan R. Ortega de la Fuente, Sin profesional
Asignado, Sin profesional asignado, Sin profesional asignado

Representado:

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día treinta y uno de marzo de 2006 y hora de las 11.50
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta
Baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir  escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintiocho de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Jesús Andrés Cabañas Ríos

C/ Avda. de Colon nº 47.  Arroyo de la Encomienda-

Francisco  Javier Fadrique Aparicio. C/ Claudio Moyano nº 18.

Pedro Luis López Aguado.  C/ Claudio Moyano nº 18

Denunciado/a

D. Félix Sandonis Romero. C/ Corpus Cristi nº 10

Rolabelo F. Espinosa  Delgado. No consta domicilio.

Graciano Repiso Arranz C/ Andaluci nº 15, Quintanilla de
Onésimo

Luis Vicente Sandonis Diez, C/ Jacinto Avente nº 17.

Jorge González Prieto C/Padre Manjon nº 2.

Y para que conste y sirva de citación a Rolabelo F. Espinosa
Delgado y Luis Vicente Sandonis Diez, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de la provincia,
expido el presente en Valladolid a quince de marzo de dos mil seis.-
El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2204/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas  169/2006

Número de identificación único: 47186 2 0111076/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Dhaiany Aparecida Cordeiro

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 169/2006 se ha acordado citar a:
Dhaiany Aparecida Cordeiro

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: E

Juicio de Faltas  169/2006

Número de identificación único: 47186 2 0111076/2005

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las dili-
gencias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Apropiación
Indebida, citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el con-
cepto que se expresa, para que el día treinta y uno de marzo 2006
y hora de las 11.10 comparezcan ante la Sala de Audiencia de
este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asistir al acto de juicio
oral. 

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo. Deberá apercibirse a
las partes y testigos que residan dentro del término municipal, que
de no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veinticuatro de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Ciro Martín García Calle Paseo Isabel la Católica nº 25

8-A— Valladolid 

Denunciado/s

D. Dhaiany Aparecida Cordeiro nº —

C/ Federico Landrove Moiño nº 13. 6.D 

Testigo/s

D. .......

Perjudicado/s

D. ........

Responsable Civil Directo

D. ...........

Responsable Civil Subsidiaria

D. .............

Y para que conste y sirva de citación a Dhaiany, con documen-
to X-30522868, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid, expido el
presente en Valladolid a catorce de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2206/2006
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas  171/2006

Número de identificación único: 47186 2 0105320/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Alfredo Estebanez Buron

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 171 /2006 se ha acordado citar a:
Alfredo Estebanez Buron. 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Lesiones, citará Vd. a
las personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa,
para que el día treinta y uno de marzo 2006 y hora de las 11.30 com-
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja),
al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren conforme a lo dispuesto en el art.
970 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a uno de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Raúl de la Fuente Gómez

E. Calle Lucio Zumel nº 9 Bajo— Císterniga

Denunciado/s

D. Alfredo Estebanez Buron

Calle Mallorca nº 10 4º-B— Valladolid

Testigo/s

D. .........

Perjudicado/s

D. . 

Responsable Civil Directo

D. ........

Responsable Civil Subsidiaria

D. .........

Y para que conste y sirva de citación a Alfredo Estebanez Buron,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la provincia,  expido el presente en Valladolid a
quince de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2207/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas  87/2006

Número de identificación único: 47186 2 0110185/2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: David Salamanca Jiménez

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 87/2006 se ha acordado citar a:
David Salamanca Jiménez.

Cédula de Citación

De orden de S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto citará Vd. a las per-
sonas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para que
el día tres de abril de 2006 y hora de las 9,40 comparezcan ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral. 

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintiocho de enero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Francisco Javier Gómez Muñoz, Calle Esgueva 4, 4°-C

Denunciado/s

D. David Salamanca Jiménez B.O.P.

Y para que conste y sirva de Citación a David Salamanca
Jiménez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid, expido el presente
en Valladolid a catorce de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario,
Emilia Cañadas Alcantud.

2208/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 8 /2006 

N°. Ident. : 47186 2 0107037 /2005

Sección: F

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 8 /2006 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Valladolid a nueve de marzo de 2006.

D./Dña. Jose María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de
Instrucción número uno de Valladolid, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 8/2006, se-
guida por una falta Falta de Estafa (623) contra Jose Luis Ramos
Losada natural de    con domicilio en nacido/a el día    , hijo de     y
de    , de estado civil y de profesión    , habiendo sido parte en la
misma el Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pública

Fallo

Que debo condenar y condeno a Jose Luis Ramos Losada co-
mo autor de una falta del art. 623.4 Del C.P. a la pena de multa de
20 días con cuota día de 8 euros, y a que indemnice al denuncian-
te en 90,15 euros, más pago de costas.
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La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de sentencia a Jose
Luis Ramos Losada, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a catorce de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

2217/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 116 /2006

Numero de Identificación único: 47186 2 0311248/2005

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 3 de
Valladolid

Doy Fe y Testimonio

Que en el Juicio de Faltas nº 116 /2006 se ha acordado citar a:

Benita Romera Campos, para el próximo día 28 de marzo de
2006 a las 12,10 horas, a fin de que comparezca ante la Sala de
Vistas n°5, sita en el Palacio de Justicia de Valladolid, Calle
Angustias, n°40, con objeto de celebrar Juicio de Faltas en calidad
de Denunciado.

Y para que conste y sirva de Citación a Benita Romera Campos
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a die-
cisiete de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, (ilegible).

2319/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARIA DE FRANCISCO JAVIER SACRISTÁN LOZOYA

Valladolid   

Francisco-Javier Sacristán Lozoya, Notario del Ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en esta capital, 

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de Notoriedad
para inscripción de exceso de cabida de la siguiente finca, propie-
dad de “NORTH JESSEL IBÉRICA, con C.I.F. número B83863811:

Tierra, de secano, en término de Valladolid, excluida de concen-
tración parcelaria, a “Hornillos”, hoy clasificada como Suelo
Urbanizable no Delimitado, Dentro del Ámbito del Área Homogénea
Número 6 “Fuente Amarga”, de cuarenta y seis áreas y cincuenta y
ocho centiáreas según el título, y de Cinco Mil Setecientos Ochenta
y Cuatro Metros Cuadrados según medición reciente. Polígono 9,
parcela 79. Linda: Sur, con camino de Fuente Hornillo; Este, con tie-
rra que labra Pablo García, hoy de Matías Cortés Rivas y Luis-
Francisco-Javier Cortés Domínguez; Norte, y Oeste, tierra que labra
Mauricio Palacín y tierra de los herederos de Ecija, hoy con la nú-
mero 23 catastral de “Cisterra, S.L.” y de “31 Promoción Inmobiliaria
de Suelo, S.L.”, con la número 88 catastral de Félix Herrero Merino,
y con la número 22 catastral de Pablo Díaz Carmona. Es indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos, al tomo
1.233, folio 93, finca número 49.311,4ª.

Título.-La adquirió por compra a Don Joaquín-Alfonso Gil
Moratinos y otros, en escritura autorizada el 22 de noviembre de
2005, por el notario de Valladolid Don Francisco-Javier Sacristán
Lozoya, número 3.398 de su protocolo.

Referencia Catastral: 47900A009000790000YD.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados comparecer

en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8, 2°, de-
recha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de la
misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos.

Valladolid,  7 de marzo de 2006.-El Notario, Francisco Javier
Sacristán Lozoya.

2093/2006

NOTARIA DE FRANCISCO JAVIER SACRISTÁN LOZOYA

Valladolid   

Francisco-Javier Sacristán Lozoya, Notario del Ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en esta capital, 

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de Notoriedad
para inscripción de exceso de cabida de la siguiente finca, propie-
dad de Don Matías Cortés Rivas, con D.N.I. 33.518.677-H, y otro:

Tierra, de secano, en término de Valladolid, excluida de concen-
tración parcelaria, a “Hornillos”, hoy clasificada como Suelo
Urbanizable no delimitado, Dentro del ámbito del Área homogénea
número 6 “Fuente Amarga”, de una hectárea, cuarenta y seis áreas
y dieciocho centiáreas según el título, y según medición reciente de
Dieciséis mil setecientos cuatro metros cuadrados. Linda: Norte, tie-
rra de Pablo Díaz, hoy de “Cisterra, S.L.” y “31 Promoción
Inmobiliaria de Suelo, S.L.” (número 20 catastral), y con la número
19 de “C por G Fuenteamarga, S.L.”; Sur, camino del pago; Este,
tierra de Paulino Herrero, hoy con finca catastral número 89 de
“Cisterra, S.L.” y “31 Promoción Inmobiliaria de Suelo, S.L.”, y con
la número 17 de Julio-Eugenio Alonso Manchado, y Oeste, de
Faustino Arranz, hoy con la número 79 catastral de “North Jessel
Ibérica, S.L.”, con la número 22 de Pablo Díaz Carmona, y con la
número 21 de Félix Herrero Merino. Es la parcela 43 del polígono 9.
Indivisible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos, al tomo
1.017, folio 205, finca número 42.490.

Titulo.-La adquirieron por compra a Don Miguel Hernando Martín
y otros, en escritura autorizada el 1 de febrero de 2006, por el nota-
rio de Valladolid Don Francisco-Javier Sacristán Lozoya, número
332 de su protocolo.

Referencia Catastral: 47900A009000430000YM.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados compare-
cer en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8, 2°,
derecha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de
la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus dere-
chos. 

Valladolid, 7 marzo de 2006.-El Notario, Francisco Javier
Sacristán Lozoya.

2095/2006

RECAUDACIÓN MUNICIPAL 
ZARATÁN

Miguel Angel de la Iglesia Ruiz, Recaudador Municipal de este
Ayuntamiento de Zaratán:

Hago Saber: Que la recaudación Municipal correspondiente al
4º Ttre. de 2005 por los conceptos de Tasas de Suministro de
agua, recogida de basuras y Alcantarillado tendrá lugar en las ofi-
cinas municipales del Ayuntamiento, durante las horas de 4 a 7
del día 5 del mes de abril de 2006, de acuerdo con lo que deter-
minan los artículos 23-24-35 del Reglamento General de
Recaudación.

El periodo de cobranza voluntaria continuará hasta el día 5 de ju-
nio de 2006 pudiendo los contribuyentes hasta esa fecha abonar sus
cuotas mediante los siguientes medios: Por ingreso directo en la ofi-
cina de recaudación en Valladolid, C/ Arribas 18 planta de calle, o
domiciliando sus pagos en cualquier entidad bancaria.

Finalizado el periodo de pago voluntario de dos meses, se ini-
ciará el periodo ejecutivo de apremio, que determinará la exigencia
de los intereses de demora y recargos correspondientes.

Teléfono de oficina de recaudación e información.-983303166.

Valladolid, 14 de marzo de 2006.-(ilegible).

2072/2006

20 28 de marzo de 2006
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